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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00222-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 11 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de JOAQUÍN EMILIO 
BELTRÁN ROMERO contra la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, 
ASESORES EN DERECHO S.A.S., COLPENSIONES, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

INTERVINIENTES 

Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS. 
Apoderada demandante: ORLANDO NEUSA FORERO 
Apoderado FEDECAFE: NELSON ANDRÉS MERCHÁN VALDERRAMA 
Apoderado LA PREVISORA: DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES 
Apoderada MIN-HACIENDA: DIANA MARCELA MENDIVELSO VALBUENA 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Apoderada ASESORES: MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se tiene como apoderados sustitutos a los doctores NELSON ANDRÉS MERCHÁN 
VALDERRAMA, GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, DIANA MARCELA MENDIVELSO 
VALBUENA y MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO de la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE CAFETEROS, COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y ASESORES EN DERECHO, respectivamente, en los términos y para los 
efectos de las sustituciones conferidas. 

 

Se ordena incorporar las documentales solicitadas y decretadas en audiencia anterior, 
así como el dictamen pericial allegado por la demandada COLPENSIONES, el cual se 
pone en conocimiento a las partes. Y como quiera que no obran más pruebas por 
evacuar, es del caso cerrar el debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los 
alegatos de conclusión presentados por los apoderados de las partes. Téngase en 
cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en la etapa de 
juzgamiento. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre el demandante JOAQUÍN EMILIO BELTRÁN 

ROMERO y la COMPAÑÍA DE INVERSORES DE LA FLOTA MERCANTE S.A., existió 
un contrato de trabajo vigente en el lapso comprendido entre el 21 de febrero de 1983  
al 6 de noviembre de 1990. 

 
SEGUNDO: DECLARAR que correspondía a la COMPAÑÍA DE INVERSORES DE LA 
FLOTA MERCANTE S.A., en su calidad de empleador del señor JOAQUÍN EMILIO 
BELTRÁN ROMERO, asumir el pago del cálculo actuarial, correspondiente a los 
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aportes pensionales del lapso comprendido entre el 21 de febrero de 1983 al 6 de 
noviembre de 1990. Periodo en el cual, la entidad empleadora, asumía directamente, la 
totalidad de la carga pensional del incoante de la acción. 

 
TERCERO:  ORDENAR   a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE  PENSIONES – 
COLPENSIONES, que proceda a efectuar la liquidación del cálculo actuarial respecto 
de la relación laboral del señor JOAQUÍN EMILIO BELTRÁN ROMERO con la 
COMPAÑÍA DE INVERSORES DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA S.A. 
en el lapso comprendido entre el 21 de febrero de 1983 al 6 de noviembre de 1990, 
tomando para el efecto las sumas constitutivas de factor salarial para el respectivo 
periodo mes a mes, específicamente, tomando para el efecto el salario básico, horas 
extras, recargos nocturnos, dominicales y festivos, auxilio de alimentación y  
alojamiento, proporción salarial de primas de antigüedad y demás factores salariales en 
los términos previstos en el artículo 127 y 135 del C.S. del T. Destacándose, que en 
consideración a que el salario del actor, en algún momento se ha acreditado que lo fue 
en moneda extranjera, para la determinación del cálculo actuarial, se deberá tomar el 
equivalente a dicho valor en moneda nacional colombiana, al tipo de cambio oficial del 
día en que se debería efectuar el pago mes a mes. Siendo de anotar, que en el evento 
en que no existan soportes de asignación salarial para algún momento en el periodo 
reseñado, se deberá tomar el valor del salario del último mes acreditado y, en su 
defecto, el salario mínimo legal mensual vigente para el mes correspondiente. Todo lo 
anterior, siguiendo los lineamientos del decreto 1887 de 1994, debiendo tenerse en 
cuenta para el efecto, las certificaciones que para este fin, deben expedir ASESORES 
EN DERECHO S.A.S., como mandataria con representación con cargo al patrimonio 
autónomo PANFLOTA y la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera y administradora 
del patrimonio autónomo PANFLOTA. 

 
CUARTO: CONDENAR al patrimonio autónomo PANFLOTA, del cual es vocera y 
administradora la FIDUCIARIA LA PREVISORIA S.A. y mandataria con representación 
ASESORES EN DERECHO S..A.S., a adelantar las gestiones administrativas 
pertinentes, con el fin que se expida el acto administrativo de reconocimiento del cálculo 
actuarial, una vez haya sido recibido por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, y cumplido lo anterior, le corresponderá 
igualmente al patrimonio autónomo PANFLOTA del cual es vocera FIDUCIARIA LA 
PROVISORA S.A. y mandataria con representación ASESORES EN DERECHO 
S..A.S., pagar el valor del cálculo actuarial, a entera satisfacción de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

QUINTO: DECLARAR subsidiariamente responsable al FONDO NACIONAL DEL CAFÉ 
el cual es administrado por la FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, respecto del pago del cálculo actuarial reseñado en los apartes preceden, 
siempre y cuando el patrimonio autónomo PANFLOTA del cual es vocera FIDUCIARIA 
LA PROVISORA S.A. y mandataria con representación ASESORES EN DERECHO 
S..A.S., no cuente con recursos económicos para asumir tal obligación. 

 
SEIS: ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones incoadas en el libelo 
introductorio por parte del demandante en este aspecto. 

 
SÉPTIMO: ABSOLVER a la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, de todas y cada una de las pretensiones formuladas en su contra por el 
demandante. Lo anterior, por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 

 
OCTAVO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio el Despacho declara no 
probadas las propuestas respecto a las determinaciones adoptadas; se considera 
relevado del estudio de las plateadas frente a las absoluciones que proceden y se 
declara probada de oficio la excepción de petición antes de tiempo, respecto de las 
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suplicas de la demanda relacionadas con el reconocimiento de la pensión de vejez y 
sus consecuenciales. 

 
NOVENO: COSTAS. Sin costas en la instancia. 

 
DECIMO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 

 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 

 
Como quiera que se presentan apelaciones contra la anterior decisión, los mismos se 
conceden en el efecto suspensivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del 
CPTSS, ante la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 

 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 
-jpra- 

 

Duración audiencia: 02:07:10 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd06fd1ae094e2dd061123c97ddf0a1f768b4151249fcb577ef7418327bea367 

Documento generado en 14/09/2020 06:15:31 p.m. 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e58a1bb0d1db96a59f821721afdecebb05a2f37345c7f4fd625c4061f37dafee 

Documento generado en 15/09/2020 02:45:12 p.m. 


